
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN DE DIOS CARVAJAL                      
Institución Estatal aprobada por la Secretaría de Educación y Cultura de Antioquia,                   

según Resolución No. 16260 de Noviembre 27 de 2002, con legalización de estudios   
según Resolución 6539 de Agosto 28 de 2001, Resolución 7001 de Agosto 3 de 1999,  

Acuerdo 03 de 1997 y Resolución 0490 de Octubre 22 de 2004 que legaliza 
los estudios hasta el grado undécimo. 

 
Con identificación DANE 105001005410  NIT. 811.020.369-1 

 
Calle 65AA   No. 36-39  Teléfonos: 284 08 08 Medellín - Colombia 

 

 
EVALUACION POR OFERENTE 

 

Nombre Oferente:  
SOR MIRIAM RAMIREZ BLANDON 

Nit.: 43.004.557 

Objeto: TIENDA ESCOLAR Invitación Pública:  

Fecha de Evaluación: 13 de enero de 2022 JDC2022-01 

 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Detalle Cumple No Cumple Observación 
-Carta de Presentación. Propuesta debidamente 
firmada con los datos del proponente y/o papel 
membrete de la empresa. 

x   

- Oferta económica de los bienes y/o servicios 
según las especificaciones técnicas exigidas por la 
Institución. Relación de los bienes con valor unitario 
a vender. 

x   

 
REQUISITOS HABILITANTES. 

 Cumple No Cumple Observación 

Certificado de antecedentes de la procuraduría no 
mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea teniendo 
en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública). Se generan tanto para el 
representante legal como para la empresa. 
 

x   

Certificado de antecedentes de la contraloría no 
mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea teniendo 
en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública). Se generan tanto para el 
representante legal como para la empresa. 
 

x   

Certificado de pago de seguridad social (Planilla) y/o 
Certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad 
social, del proponente y sus empleados. EPS, 
pensión y ARL. Para personas naturales, se exige la 
afiliación como aportante independiente, debe de 
pagar por el 40% del ingreso base de cotización 
(IBC) del valor del contrato. Se debe de cotizar la 
seguridad social integral (Salud, pensión y ARL). Se 
exige la seguridad social, desde el momento en que 
se contrata, hasta el momento en que se paga. 
Cuando se realizan pagos parciales, se debe de 
exigir la planilla pagada de la seguridad social. 
 

x   
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Certificado de antecedentes judiciales (Policía 
Nacional) no mayor a 3 meses. (Debe verificarse en 
línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el 
cronograma de la invitación pública). Se genera  para 
el representante legal. 
 

x   

Certificado  de Existencia y representación legal no 
mayor a 1 mes en su fecha de expedición y 
debidamente renovada su matrícula mercantil. 
“Cámara de Comercio”. El registro mercantil se exige 
por la actividad que se desarrolla (Están 
contemplados en el código de comercio art 20 al 23) 
Tanto el registro mercantil como el certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de 
comercio, deben estar renovado (vence el 31 de 
marzo de cada año), debe tener en el objeto social, 
la actividad que se va a contratar y que el 
representante legal esté autorizado para suscribir 
contratos. 
 

x   

Copia de Registro Único Tributario (RUT) acorte a la 
actividad económica objeto del contrato y de esta 
invitación pública. Con actualización del último año. 
El Rut debe estar actualizado con la Resolución 139 
de noviembre 21 de 2012 y debe contener la 
actividad que se va a contratar.  Se puede consultar 
en el siguiente enlace: 
http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ 
 

x   

Fotocopia ampliada de la cédula del Representante 
Legal (Persona jurídica) o de la persona natural. 

x   

Certificación bancaria que indique que posee cuenta 
bancaria a nombre del titular que presenta la 
propuesta. A partir de que entro en funcionamiento 
la cuenta maestra del MEN, todos los pagos del SGP 
se realizan por transferencia electrónica. 
 

 N/A  

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. 
Declaración bajo la gravedad de juramento. 

x   

Hoja de vida de la función pública. La hoja de vida 
de la función pública se puede buscar en internet.  
Existe tanto para persona natural como jurídica.  
Debe de estar llena y firmada. Se descarga de la 
página http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-
de-formatos 

x   

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
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Certificado de medidas correctivas Policía nacional 
(RNMC) (Debe verificarse en línea teniendo en 
cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública). Se genera  para el representante 
legal. 

x   

Certificado tarifa de retención articulo 383 E.T. Lo 
deben adjuntar los independientes que presten 
servicios personales y que su pago es por honorarios 
y que no deseen que se les practique retención en la 
fuente por honorarios del 10%. si este documento no 
se aporta por el contratista, se le debe practicar rete 
fuente por honorarios del 10%. 

  No aplica 

Certificado y/o soportes de la DIAN de permanencia 
o exclusión del régimen tributario especial. Aplica 
para las entidades sin ánimo de lucro (como 
Corporaciones, fundaciones, entre otras) estos 
documentos son indispensables para efectos de 
retención en la fuente. 

  No aplica  

- Certificado de experiencia con otras instituciones 
mínimo de un año. 

x   

-Certificado de reconocimiento médico, por lo menos  
una vez al año, del estado de salud del personal de 
manipulación de alimentos. 

x   

-Certificado de formación en materia de educación 
sanitaria, especialmente en cuanto a prácticas de 
higiénicas en la manipulación de alimentos al 
personal a cargo de los procesos alimentarios al 
interior de la tienda escolar. 

x   

Certificado bajo la gravedad de juramento de estar a 
paz y salvo con el o los establecimientos educativos 
y con la Secretaría de Educación 

x   

Relación de personal con certificado de idoneidad 

debidamente firmado por el representante legal y 

documento donde se demuestre la vinculación 

laboral (Contrato Laboral o constancia de Seguridad 

Social). 

 N/A  

Certificado de inhabilidad por Delitos sexuales 

cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 

2018. (Policía Nacional) no mayor a 1 mes. (Debe 

verificarse en línea teniendo en cuenta la fecha 

propuesta en el cronograma de la invitación pública). 

Se genera para el representante legal. 

X   
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Experiencia del Oferente: El oferente deberá 

acreditar, por lo menos, tres (3) contratos, cuyo 

objeto comprenda tienda, restaurante o cafeterías 

escolares. 

x   

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Criterio De Evaluación Puntaje Máximo Puntaje Asignado 
- Calificación económica (Menor precio) 80% 80 

- Experiencia e idoneidad 15% 5 

- Calidad y Detalles técnicos  5% 5 

Total 100% 90 

 
Firma responsable de la evaluación: 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 

Dorian Alexander Agudelo Orozco 
Rector 
 
NOTA: LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO REPOSA EN EL ORIGINAL. 
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Acuerdo 03 de 1997 y Resolución 0490 de Octubre 22 de 2004 que legaliza 
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EVALUACION POR OFERENTE 
 

Nombre Oferente:  
INSTUCOL 

Nit.: 80769283-1 

Objeto: TIENDA ESCOLAR Invitación Pública:  

Fecha de Evaluación:  13 de enero de 2022 JDC2022-01 

 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Detalle Cumple No Cumple Observación 
-Carta de Presentación. Propuesta debidamente 
firmada con los datos del proponente y/o papel 
membrete de la empresa. 

x   

- Oferta económica de los bienes y/o servicios 
según las especificaciones técnicas exigidas por la 
Institución. Relación de los bienes con valor unitario 
a vender. 

x   

 
REQUISITOS HABILITANTES. 

Detalle Cumple No Cumple Observación 

Certificado de antecedentes de la procuraduría no 
mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea teniendo 
en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública). Se generan tanto para el 
representante legal como para la empresa. 
 

x   

Certificado de antecedentes de la contraloría no 
mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea teniendo 
en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública). Se generan tanto para el 
representante legal como para la empresa. 
 

X   

Certificado de pago de seguridad social (Planilla) y/o 
Certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad 
social, del proponente y sus empleados. EPS, 
pensión y ARL. Para personas naturales, se exige la 
afiliación como aportante independiente, debe de 
pagar por el 40% del ingreso base de cotización 
(IBC) del valor del contrato. Se debe de cotizar la 
seguridad social integral (Salud, pensión y ARL). Se 
exige la seguridad social, desde el momento en que 
se contrata, hasta el momento en que se paga. 
Cuando se realizan pagos parciales, se debe de 
exigir la planilla pagada de la seguridad social. 
 

X   

Certificado de antecedentes judiciales (Policía 
Nacional) no mayor a 1 mes. (Debe verificarse en 

X   
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línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el 
cronograma de la invitación pública). Se genera  para 
el representante legal. 
 

Certificado  de Existencia y representación legal no 
mayor a 1 mes en su fecha de expedición y 
debidamente renovada su matrícula mercantil. 
“Cámara de Comercio”. El registro mercantil se exige 
por la actividad que se desarrolla (Están 
contemplados en el código de comercio art 20 al 23) 
Tanto el registro mercantil como el certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de 
comercio, deben estar renovado (vence el 31 de 
marzo de cada año), debe tener en el objeto social, 
la actividad que se va a contratar y que el 
representante legal esté autorizado para suscribir 
contratos. 
 

 X  

Copia de Registro Único Tributario (RUT) acorte a la 
actividad económica objeto del contrato y de esta 
invitación pública. Con actualización del último año. 
El Rut debe estar actualizado con la Resolución 139 
de noviembre 21 de 2012 y debe contener la 
actividad que se va a contratar.  Se puede consultar 
en el siguiente enlace: 
http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ 
 

X  Debe actualizarlo 

Fotocopia ampliada de la cédula del Representante 
Legal (Persona jurídica) o de la persona natural. 

X   

Certificación bancaria que indique que posee cuenta 
bancaria a nombre del titular que presenta la 
propuesta. A partir de que entro en funcionamiento 
la cuenta maestra del MEN, todos los pagos del SGP 
se realizan por transferencia electrónica. 
 

 N/A  

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. 
Declaración bajo la gravedad de juramento. 

 x  

Hoja de vida de la función pública. La hoja de vida 
de la función pública se puede buscar en internet.  
Existe tanto para persona natural como jurídica.  
Debe de estar llena y firmada. Se descarga de la 
página http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-
de-formatos 

x   

Certificado de medidas correctivas Policía nacional 
(RNMC) (Debe verificarse en línea teniendo en 
cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 

 x  

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
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invitación pública). Se genera  para el representante 
legal. 

Certificado tarifa de retención articulo 383 E.T. Lo 
deben adjuntar los independientes que presten 
servicios personales y que su pago es por honorarios 
y que no deseen que se les practique retención en la 
fuente por honorarios del 10%. si este documento no 
se aporta por el contratista, se le debe practicar rete 
fuente por honorarios del 10%. 

  No aplica 

Certificado y/o soportes de la DIAN de permanencia 
o exclusión del régimen tributario especial. Aplica 
para las entidades sin ánimo de lucro (como 
Corporaciones, fundaciones, entre otras) estos 
documentos son indispensables para efectos de 
retención en la fuente. 

  No aplica  

- Certificado de experiencia con otras instituciones 
mínimo de un año. 

X   

-Certificado de reconocimiento médico, por lo menos  
una vez al año, del estado de salud del personal de 
manipulación de alimentos. 

 x  

-Certificado de formación en materia de educación 
sanitaria, especialmente en cuanto a prácticas de 
higiénicas en la manipulación de alimentos al 
personal a cargo de los procesos alimentarios al 
interior de la tienda escolar. 

 x  

Certificado bajo la gravedad de juramento de estar a 
paz y salvo con el o los establecimientos educativos 
y con la Secretaría de Educación 

 x  

Relación de personal con certificado de idoneidad 

debidamente firmado por el representante legal y 

documento donde se demuestre la vinculación 

laboral (Contrato Laboral o constancia de Seguridad 

Social). 

 x  

Certificado de inhabilidad por Delitos sexuales 

cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 

2018. (Policía Nacional) no mayor a 1 mes. (Debe 

verificarse en línea teniendo en cuenta la fecha 

propuesta en el cronograma de la invitación pública). 

Se genera para el representante legal. 

x   

Experiencia del Oferente: El oferente deberá 

acreditar, por lo menos, tres (3) contratos, cuyo 

 x  
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objeto comprenda tienda, restaurante o cafeterías 

escolares. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Criterio De Evaluación Puntaje Máximo Puntaje Asignado 
- Calificación económica (Menor precio) 80% 80% 

- Experiencia e idoneidad 15% 1% 

- Calidad y detalles técnicos 5% 1% 

Total 100% 82% 

 
Firma responsable de la evaluación: 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 

Dorian Alexander Agudelo Orozco 
Rector 
 
NOTA: LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO REPOSA EN EL ORIGINAL. 

 


